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ARTÍCO PRIERO,- APROUAZ el aumento de capital y reform 
. — de estatutos de ly cospañía TECNICOS AGROPECHASIOS DEL TOJADOR 

TADEC ClA. LTUA. en las tárainos constantes en la refertin 
- estritaraz y, dismponer que un sateracto de la niama se publique, 

por una vaz, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
ÁRMDStO. 

ARTÍCULO SECIIDI.+ PIGPGIZR que los Hotarios Únints y Cegunlo 
del caatón Asbatos toma aota al oaarzen de lay ouxtricos de la 
escritura pública yue sa aprueda y la de coantituación, en an 
oráea, del coutentio de Ja presenta fasaluctónz y aftantoa en 
las captas Las rarmonor respoctivas, 

en ARTÍCILO TERCERO. MISPOTER que el Registrador  iereantil del 
cantón Aubatoz inscriba la escritura y esta Yasolución; tone 
pota de tal inscripción al miren de la constitución, 7 almnte 
ar las coplas lata razones del cusplisfento ele lo ¿iapuents «a 

eate Artículo. 
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da inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura , - 

bajo el níimero: Trescientos setenta (370) del Registro Mercantil .- Se anoto con eo - 

N2 2,410 del Libróépertorio.- Pi cumplimiento a la disposición constante en el Asrtí 

ento tercero de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón devueltas 

Ambato Octubrt 
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